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RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA

CREACIÓN DE GRUPO DE TRABAJO PARA ESTUDIO Y D.ª María Victoria de Pablo Dávila.
DESARROLLO DE LOS ORGANISMOS PREVISTOS EN EL D. Antonio García Aparicio.
ESTATUTO DE AUTONOMÍA

La Comisión Institucional, de Desarrollo Estatuta-
rio y de Régimen de la Administración Pública, en su D. José Toledo Sobrón.
reunión celebrada el día 17 de octubre de 2002, acordó
crear un Grupo de Trabajo con el objeto de estudiar el El Grupo de Trabajo para estudio y desarrollo de
posible desarrollo de los organismos previstos en el los organismos previstos en el Estatuto de Autonomía
Estatuto de Autonomía, integrado por tres miembros quedó legalmente constituido en la reunión celebrada
del Grupo Parlamentario Popular, dos del Grupo Par- por este órgano el día 21 de octubre de 2002.
lamentario Socialista y uno del Grupo Parlamentario
Mixto, designando a los siguientes miembros: De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento

Por el Grupo Parlamentario Popular: Oficial del Parlamento de La Rioja.

D. Alberto Olarte Arce. Logroño, 23 de octubre de 2002. El Presidente:
D. Conrado Escobar Las Heras. José Ignacio Ceniceros González.

D. Luis Martínez-Portillo Subero.

Por el Grupo Parlamentario Socialista:

Por el Grupo Parlamentario Mixto:

de la Cámara, dispongo su publicación en el Boletín
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